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demás prestaciones patrimoniales de carácter públi-
co local relacionadas, en su caso con la construcción
instalación u obra, ni tampoco los honorarios de pro-
fesionales, el beneficio empresarial del contratista ni
cualquier otro concepto que no integre, estrictamente,
el coste de ejecución material.

Artículo 7.  Tipo de gravamen y cuota
1. El tipo de gravamen será el 2 % .
2. La cuota de este Impuesto será el resultado de

aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 8. Bonificaciones.
1. Se establece una bonificación de hasta u máxi-

mo del   95 % a favor de las construcciones, instalacio-
nes u obras que sean declaradas  de especial interés
o utilidad municipal por concurrir circunstancias socia-
les, culturales, histórico-artísticas o de fomento del
empleo que justifiquen tal declaración. Corresponde-
rá dicha declaración al Pleno de la Corporación que
acordará el tanto por ciento a bonificar  previa  solicitud
del sujeto pasivo, por el voto favorable de la mayoría
simple de sus miembros.

2. Se establece una bonificación de hasta  50 % a
favor de las construcciones, instalaciones u obras
vinculadas a los planes de fomento de las inversiones
privadas en infraestructuras.Corresponderá dicha
declaración al Pleno de la Corporación que  acordará
el tanto por ciento a bonificar  previa  solicitud del sujeto
pasivo, por el voto favorable de la mayoría simple de
sus miembros.

La bonificación prevista en este apartado se aplicará
a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonifica-
ciones a que se refieren los apartados anteriores

Artículo 9. Deducción de la cuota.
De la cuota líquida resultante de aplicar, en su caso,

las bonificaciones de la cuota íntegra previstas en el
artículo anterior, se deducirá el ... (hasta el 100 por 100)
del importe de la tasa que deba satisfacer el sujeto
pasivo por la expedición de la licencia urbanística
correspondiente a la construcción, instalación u obra
de que se trate.

Artículo 10. Devengo
El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse

la construcción, instalación u obra, aun cuando no se
haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 11. Gestión
1. La gestión del Impuesto, se llevará a cabo por

el Órgano de la Administración que resulte competen-
te, bien en virtud de competencia propia, bien en virtud
de convenio o acuerdo de delegación de competen-
cias; todo ello conforme a lo preceptuado en los artícu-
los 7, 8 y 103 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; así como
en las demás disposiciones que resulten de aplica-
ción.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspec-
ción del Impuesto se llevará a cabo conforme a lo
preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13 y 103 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales; y en las demás normas que
resulten de aplicación.

Artículo 12. Revisión.
Los actos de gestión, liquidación, recaudación e

inspección del Impuesto serán revisables conforme al
procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte.  En
particular, cuando dichos actos sean dictados por una
Entidad local, los mismos se revisarán conforme a lo
preceptuado en el artículo 14 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Disposición Adicional Única.  Modificaciones del
Impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regu-
lación del Impuesto, por las Leyes de Presupuestos
Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes
o disposiciones, y que resulten de aplicación directa,
producirán, en su caso, la correspondiente modifica-
ción tácita de la presente Ordenanza fiscal.

Disposición Final Única.  Aprobación, entrada en
vigor y modificación de la Ordenanza fiscal.

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el
Pleno del Ayuntamiento en sesión   celebrada el 28  de
Marzo  de 2012 , comenzará a regir el mismo día de su
publicación  en el Boletín Oficial de la Provincia y será
de aplicación a partir del día siguiente hábil, permane-
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa.   En caso de modificación parcial de esta
Ordenanza fiscal, los artículos no modificados conti-
nuarán vigentes.

Lo que se pone en conocimiento del público en
cumplimiento en el art. 17 y 19 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, a los efectos de que los interesa-
dos en el expediente puedan interponer recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente Edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia.

La Cumbre, 21 de Mayo de 2012.- LA ALCALDESA,
Carmen Castro Redondo.

3194

PERALES DEL PUERTO

Edicto

Al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición al público, queda auto-
máticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario
provisional del Ayuntamiento de Perales del Puerto
sobre la modificación de la Ordenanza fiscal regulado-
ra de la tasa de prestación del servicio de alcantarilla-
do, tratamiento y depuración de aguas residuales,
cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del
artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTA-
RILLADO, TRATAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS
RESIDUALES.

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.
1.- En uso de las facultades concedidas por los

artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo
106 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo
previsto en el artículo 20.4 r) del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento establece la «TASA POR
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLA-
DO, TRATAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS
RESIDUALES.», que se regirá por la presente Orde-
nanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en
los artículos 57 del  citado Real Decreto Legislativo 2/
2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales. En lo no previsto en la presente ordenanza
regirá el reglamento de ordenación de vertidos de
aguas residuales de la Mancomunidad de Municipios
de Sierra de Gata.

Artículo 2.- Hecho imponible.
1.- Constituye el hecho imponible de la tasa:
a) La actividad municipal, técnica y administrativa,

tendente a verificar si se dan las condiciones necesa-
rias para autorizar la acometida a la red de alcantarilla-
do municipal.

b) La prestación de los servicios de evacuación de
excretas, aguas pluviales, negras y residuales, a tra-
vés de la red de alcantarillado municipal, y su trata-
miento para depurarlas.

2.- A tenor de lo preceptuado por el artículo 20 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, se declara que esta activi-
dad administrativa  es de competencia municipal,
según viene establecido en el artículo 25 de la Ley 7/
85, de 2 de abril.

3.- El ejercicio de esta actividad es de recepción
obligatoria de acuerdo con lo establecido en el artículo
34 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones
Locales de 17 de junio de 1.955 a fin de garantizar la
salubridad ciudadana.

4.- Procede igualmente la imposición de la tasa por
tratarse de servicio público que cuenta con la reserva
en favor de las Entidades Locales que establece el
artículo 86 de la Ley 7/85, de 2 de abril.

Artículo 3.- Sujeto Pasivo.
1.- Son sujetos pasivos las personas físicas o

jurídicas y las entidades a que se refiere el art. 35 de
la Ley General Tributaria que sean:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de
acometida a la red, el propietario, usufructuario o titular
del dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios del número
1.b) del artículo anterior, los ocupantes o usuarios de
las fincas del término municipal beneficiarias de di-
chos servicios, cualquiera que sea su título: propieta-
rios, usufructuarios, habitacionistas o arrendatarios,
incluso en precario.

2.- En todo caso, tendrán la consideración de sujeto
pasivo sustituto del ocupante o usuario de las vivien-
das o locales el propietario de estos inmuebles, quie-
nes podrán repercutir, en su caso, las cuotas satisfe-
chas sobre los respectivos beneficiarios del servicio.

Artículo 4.- Cuota tributaria
1.- La cuota tributaria a exigir por la prestación de los

servicios de alcantarillado es la siguiente:

· Uso doméstico: 61,48 euros.
· Uso industrial:  77,15 euros.
· Otros usos: 61,48 euros.

Estas cuotas serán irreducibles y su cobro se
efectuará mediante recibos anuales.

Derechos de enganche y acometida :

Uso doméstico: 35,00 euros
Uso industrial:  40,00 euros
Otros usos ( corrales, cocheras…..):  40, 00 euros

Artículo 5.- Devengo
1.- Se devenga la tasa y nace la obligación de

contribuir cuando se inicie la actividad municipal que
constituye su hecho imponible, entendiéndose inicia-
da la misma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna
solicitud de la licencia de acometida, si el sujeto pasivo
la formulase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la
red de alcantarillado municipal. El devengo por esta
modalidad de la Tasa se producirá con independencia
de que se haya obtenido o no la licencia de acometida
y sin perjuicio de la iniciación del expediente adminis-
trativo que pueda instruirse para su autorización.

2.- Los servicios de evacuación de excretas, aguas
pluviales, negras y residuales, y de su depuración
tienen carácter de obligatorio para todas las fincas del
Municipio  en que exista alcantarillado, siempre que la
distancia entre la red y la finca no exceda de cien
metros, y se devengará la tasa aún cuando los intere-
sados no procedan a efectuar la acometida a la red.

Artículo 6.- Gestión, declaración, liquidación e in-
greso.

1.- Rigen los artículos correspondientes del Regla-
mento de Ordenación de vertidos de aguas residuales
de la Mancomunidad.

2.- El Ayuntamiento podrá establecer convenios de
colaboración con entidades, instituciones, y organiza-
ciones representativas de los sujetos pasivos de la
tasa, con el fin de simplificar el cumplimiento de las
obligaciones formales y materiales derivadas de aque-
llas o los procedimientos de liquidación o recaudación.
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DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza cuya redacción ha sido

aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el 28 de Marzo de 2012, entrará en vigor el
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provin-
cia y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de Enero
de 2013, permaneciendo en vigor hasta su modifica-
ción o derogación expresa.

Lo que se pone en conocimiento del público en
cumplimiento en el art. 17 y 19 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, a los efectos de que los interesa-
dos en el expediente puedan interponer recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente a la publi-
cación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Perales del Puerto a 22 de mayo de 2012.- El
Alcalde (ilegible).

3235

PERALES DEL PUERTO

Edicto

Al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición al público, queda automá-
ticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario
provisional del Ayuntamiento de Perales del Puerto
sobre la modificación de la Ordenanza fiscal regulado-
ra de la tasa de prestación del servicio de agua a
domicilio, cuyo texto íntegro se hace público en cum-
plimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA
PRESTACION DEL SERVICIO DE AGUA  A DOMICILIO

FUNDAMENTO Y RÉGIMEN JURIDICO.-

Artículo 1.-  Concepto.
1.- En uso de las facultades concedidas por los

artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo
106 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo
previsto en el artículo 20.4 t) del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento establece la TASA POR EL
SUMINISTRO DE AGUA que se regirá por la presente
Ordenanza.

2. A tenor de lo preceptuado en el art. 20 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se declara que esta actividad
administrativa es de competencia municipal, según
viene establecido en el artículo 25 de la Ley 7/85, de 2
de abril.

3. El ejercicio de esta actividad es de recepción
obligatoria de acuerdo con lo establecido en el artículo
34 del Reglamento de Servicios  de las Corporaciones
Locales de 17 de junio de 1.955 a fin de garantizar la
salubridad ciudadana.

4. Procede igualmente la imposición de esta tasa
por tratarse de servicio público que cuenta con la
reserva a favor de las Entidades Locales que establece
el artículo 86 de la Ley 7/85, de 2 de abril.

Artículo 2º.- Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la Tasa la pres-

tación del servicio de distribución de agua potable, los
derechos de enganche y colocación y utilización de
contadores.

Artículo 3.- Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de esta tasa, las personas

físicas y jurídicas y las Entidades usuarias del servicio.
 Serán responsables subsidiarios y solidarios de

las obligaciones establecidas en esta Ordenanza, los
ocupantes de las viviendas o locales, y los propietarios
de los mismos.

Articulo 4.- Cuantía
1. La cuantía de la tasa reguladora de esta Orde-

nanza será la fijada en la tarifas contenidas en el
apartado siguiente.

2. Las tarifas de estas tasas son las siguientes:

TARIFA: SUMINISTRO DE AGUA

USOS Tramo Cuota

DOMÉSTICO Hasta 120 m3 ( mínimo ) 34

De 121 a 130 m3, por m3 0,24

Más de 130 m3, por m3 0,36

INDUSTRIAL Hasta 120 m3 ( mínimo ) 45

De 121 a 130 m3, por m3 0,30

Más de 130 m3, por m3 0,50

OTROS USOS

( corrales, cocheras…) Hasta 120 m3 ( mínimo ) 37

Más de 120 m3, por m3 0,85

La tarifa correspondiente al tramo hasta 120 m3
será, en todo caso, el mínimo que deba satisfacer el
usuario, acumulándose a este mínimo el consumo
según los tramos.

Derechos de enganche y acometida :
Uso doméstico: 54,10 euros
Uso industrial:  72,12 euros
Otros usos ( corrales, cocheras…..):  72,12 euros

Artículo 5.- Gestión, administración y cobranza.

Toda autorización para usar y disfrutar del servicio
municipal de aguas, lleva inherente la obligación de
instalar contador medidor de consumo. Este contador
será instalado por personal encargado municipal o por
fontanero cualificado y autorizado, por cuenta del auto-
rizado y será colocado en sitio visible del edificio, a la
entrada del mismo, en lugar de fácil acceso para la
lectura periódica de consumos .
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La lectura del contador, facturación y cobro del
recibo se efectuará anualmente. El abonado estará
obligado a facilitar el paso a los empleados encarga-
dos de la lectura para que procedan a la lectura del
mismo.

Se establece que los contadores averiados debe-
rán repararse en el plazo máximo de dos meses,
comunicando al Ayuntamiento cualquier cambio; si en
el plazo anteriormente señalado no se repararan se
pagará la cantidad de 33,05 Euros.

Se entenderá por ramal de acometida el que, par-
tiendo de la tubería general de distribución, conduce el
agua al pie del inmueble que se va a abastecer. Esta
acometida estará formada por un tramo único de
tubería de diámetro y características específicas, en
función del caudal a suministrar, y una llave de paso,
instalada en el interior de una arqueta con tapa de
registro, que se situará en una vía pública, frente al
inmueble.

No se concederán concesiones con carácter provi-
sional a excepción de que se utilicen de forma temporal
para obras. Esta concesión provisional terminará
automáticamente cuando finalicen las obras, siendo
el constructor el responsable de abonar el agua con-
sumida con cargo al presupuesto de la obra.

El percibo de esta tasa, se efectuará mediante
recibo.

Las cuotas liquidadas y no satisfechas en su debi-
do tiempo, serán hechas efectivas por el procedimien-
to de apremio con arreglo a las normas del Reglamen-
to General de Recaudación.

Podrá suspenderse temporalmente el abasteci-
miento de agua potable en los siguientes casos:

Avería.
Obras para mejorar el servicio.
Obras para proceder al mantenimiento de las re-

des de distribución.
Escasez de agua en el lugar de captación.

El Ayuntamiento podrá establecer convenios de
colaboración con entidades, instituciones, y organiza-
ciones representativas de los sujetos pasivos de la
tasa, con el fin de simplificar el cumplimiento de las
obligaciones formales y materiales derivadas de aque-
llas o los procedimientos de liquidación o recaudación.

Artículo 6.- Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones

tributarias, así como de las sanciones que a las misma
corresponda en cada caso, se estará a lo dispuesto en
el artículo 178 y siguientes de la Ley General Tributaria,
conforme se ordena en el art. 11 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza que consta de 6 artículos,
fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día 28/03/2.012 y entrará vigor el día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y co-
menzará a aplicarse a partir del día 1 de Enero de 2.013,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o de-
rogación expresa.

Lo que se pone en conocimiento del público en
cumplimiento en el art. 17 y 19 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, a los efectos de que los interesa-
dos en el expediente puedan interponer recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente Edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Perales del Puerto, 22 de mayo de 2.012.- El Alcal-
de, José Luis Perales Crespo.

3234

PERALES DEL PUERTO

Edicto

Al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición al público, queda automá-
ticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario pro-
visional del Ayuntamiento de Perales del Puerto sobre
la imposición de la Ordenanza fiscal reguladora del
impuesto municipal sobre gastos suntuarios, cuyo
texto íntegro se hace público en cumplimiento del
artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

MODELO DE ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE GASTOS
SUNTUARIOS

ARTÍCULO 1. Normativa Aplicable
Esta Entidad Local, en uso de las facultades con-

tenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española, de acuerdo con lo previsto en los artículos
372 a 377 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las disposiciones vigentes en materia de Régimen
Local, y según lo dispuesto en la disposición transito-
ria sexta del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece
el Impuesto sobre Gastos Suntuarios, que se regirá
por las Normas de la presente Ordenanza fiscal, y
normativa autonómica correspondiente.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término
municipal de Perales del Puerto.

ARTÍCULO 2. Naturaleza y Hecho Imponible
El Impuesto sobre Gastos Suntuarios grava el

aprovechamiento de los cotos privados de caza, cual-
quiera que sea el modo de explotación o disfrute de
estos.

ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos
Están obligados al pago del Impuesto, en concepto

de contribuyentes, los titulares de los cotos o a quienes
corresponde, por cualquier título, el aprovechamiento
de caza en la fecha de devengarse este Impuesto.
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Y, en concepto de sustituto del contribuyente, el
propietario de los bienes acotados que tendrá derecho
a repercutir el importe del Impuesto al titular del apro-
vechamiento para hacerlo efectivo en el Municipio en
cuyo término esté ubicado el coto de caza, o la mayor
parte de él.

ARTÍCULO 4. Base Imponible
La base del Impuesto vendrá determinada por el

valor resultante del aprovechamiento cinegético con-
forme establezca la legislación vigente.

ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria
La cuota del Impuesto se obtendrá aplicando a la

base imponible el correspondiente tipo de gravamen,
en este caso, el 20%.

ARTÍCULO 6. Período Impositivo y Devengo
El Impuesto tiene carácter anual y no se puede

minorar, devengándose el 31 de diciembre de cada
año.

ARTÍCULO 7. Gestión del Impuesto
En el mes siguiente a la fecha del devengo del

Impuesto [enero] y en la Administración Municipal, los
propietarios de los bienes acotados sujetos a este
Impuesto están obligados a presentar la declaración
de la persona a la que pertenezca, por cualquier título,
el aprovechamiento cinegético o piscícola que se ajus-
tará en todo momento al modelo establecido por el
Ayuntamiento [Anexo] y en el que figurarán los datos
referentes al aprovechamiento y a su titular.

ARTÍCULO 8. Pago e Ingreso del Impuesto
Presentada la declaración citada en el artículo

anterior, el Ayuntamiento procederá a la comprobación
y posterior liquidación del Impuesto que será notifica-
da al contribuyente para que efectúe el pago en el plazo
establecido reglamentariamente, sin perjuicio de que
este pueda interponer los recursos oportunos.

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones Tributarias

En lo referente a las infracciones y su clasificación
así como a las sanciones tributarias correspondientes
para cada supuesto, será de aplicación lo establecido
en la Normativa general tributaria [Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria].

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. Aprobación y Entrada
en Vigor

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el
Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 28
de Marzo de 2012, será de aplicación a partir del 1 de
enero del año siguiente a la aprobación de la Ordenan-
za y continuará vigente en tanto no se disponga su
modificación o derogación.

Lo que se pone en conocimiento del público en
cumplimiento en el art. 17 y 19 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, a los efectos de que los interesa-
dos en el expediente puedan interponer recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente Edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Perales del Puerto a 22 de Mayo de 2.012.- El
Alcalde,

ANEXO

MODELO DE DECLARACIÓN

DATOS DEL TITULAR DEL COTO
Nombre Apellidos
DNI/NIF
Dirección y Municipio C. P.
DATOS DEL REPRESENTANTE
Nombre Apellidos
DNI/NIF
Dirección y Municipio C. P.
DATOS FÍSICOS DEL COTO
Ámbito territorial
N.º de inscripción en el Registro de la Comunidad
Autónoma
DATOS DE LAS PARCELAS:
N.º de Hectáreas
Modalidad de Caza
Superficie total del Coto ______________
DATOS DEL PLAN CINEGÉTICO ANUAL:

En ____________, a _____ de ___________ 20__.
3233

PERALES DEL PUERTO

Edicto

Al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo ple-
nario provisional del Ayuntamiento de Perales del
Puerto sobre la modificación de la Ordenanza fiscal
reguladora de la tasa de prestación del servicio de
recogida de residuos sólidos urbanos, y eliminación
de los mismos, cuyo texto íntegro se hace público en
cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA
DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, Y ELIMINACIÓN
DE LOS MISMOS.
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Articulo 1. Fundamento y naturaleza.
1.- En uso de las facultades concedidas por los

artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo
106 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo
previsto en el artículo 20.4 s) del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento establece la « TASA POR
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, Y ELIMINACIÓN DE
LOS MISMOS», que se regirá por la presente Ordenan-
za Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el
art. 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Articulo 2.- Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la

prestación del servicio de recepción obligatoria de
recogida de basuras domiciliarias y residuos sólidos
urbanos de viviendas, alojamientos y locales o esta-
blecimientos donde se ejercen actividades industria-
les, comerciales, profesionales, artísticas y de servi-
cios.

2. A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias
y residuos sólidos urbanos los restos y desperdicios
de alimentación o detritus procedentes de la limpieza
normal de locales o viviendas, y se excluyen de tal
concepto los residuos de tipo industrial, escombros de
obras, detritus humanos, materias y materiales conta-
minados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o
vertido exija la adopción de especiales medidas higié-
nicas, profilácticas o de seguridad.

3. No está sujeta a la tasa la prestación, de carácter
voluntario y a instancia de parte, de los siguientes
servicios:

a) Recogida de basuras y residuos no califica-
dos de domiciliarios y urbanos de industrias, hospita-
les y laboratorios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefac-
ciones centrales.

c) Recogida de escombros de obras.
4.  A tenor de lo preceptuado en el articulo 20 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, se declara que esta activi-
dad administrativa es de competencia municipal, se-
gún viene establecido en el articulo 25 de la Ley 7/85,
de 2 de Abril.

5. El ejercicio de esta actividad es de recepción
obligatoria de acuerdo con lo establecido en el articulo
34 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones
Locales de 17 de Junio de 1955, a fin de garantizar la
salubridad ciudadana.

6. Procede igualmente la imposición de esta tasa
por tratarse de un servicio publico que cuenta con la
reserva en favor de las Entidades Locales que estable-
ce el articulo 86 de la Ley 7/85, de 2 de Abril.

Articulo 3.  Sujetos pasivos

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las perso-
nas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere
el articulo 35 de la  Ley General Tributaria, que ocupen
o utilicen las viviendas y locales ubicados en los
lugares, plazas, calles o vías publicas en que se preste
el servicio, ya sea a titulo de propietario o de usufruc-
tuario,  habitacionista,  arrendatario o, incluso de pre-
cario.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo susti-
tuto del contribuyente el propietario de las viviendas o
locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas
satisfechas sobre los usuarios de aquellas, beneficia-
rios del servicio.

Artículo 4.- Cuota tributaria.

1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija,
por unidad de local que se determinara en función de
la naturaleza y destino de los inmuebles

2. A tal efecto, se aplicara la siguiente Tarifa:

Concepto Cuota
Viviendas 38
Locales de negocio 60

 3. Las cuotas señaladas en la Tarifa tienen carác-
ter irreducible y corresponden a un año.

Articulo 5.  Devengo.

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contri-
buir desde el momento  en que se inicia la prestación
del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturale-
za de recepción obligatoria del mismo, cuando este
establecido y en funcionamiento el servicio municipal
de recogida de basuras domiciliarias en las calles o
lugares donde figuren las viviendas o locales utiliza-
dos por los contribuyentes sujetos a la Tasa.

Articulo 6. Declaración de ingreso.

1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la
fecha en que se devengue por vez primera la Tasa, los
sujetos pasivos formalizarán su inscripción en matrí-
cula, presentado, al efecto, la correspondiente decla-
ración de alta e ingresando simultáneamente la cuota.

 2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comuni-
cación de los interesados cualquier variación de los
datos figurados en la matricula, se llevaran a cabo en
ésta las modificaciones correspondientes que surti-
rán efectos a partir del período de cobranza siguiente
al de la fecha en que se haya efectuado la declaración.

3. El cobro de las cuotas se efectuara anualmente,
mediante recibo derivado de la matricula.

4. En los tributos de cobro periódico por recibo, una
vez notificada la liquidación correspondiente al alta en
la respectiva matrícula, podrán notificarse colectiva-
mente las sucesivas liquidaciones mediante edictos
que así lo adviertan.

No obstante, cuando se verifique por parte del
servicio administrativo correspondiente que la vivien-
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da puede ser habitada, se procederá de oficio a dar de
alta la vivienda en el correspondiente Padrón, sin
perjuicio de que se pueda instruir expediente de infrac-
ciones tributarias.

La prestación del servicio comprenderá la recogida
de basuras en el lugar que previamente se indique, y su
carga en los vehículos correspondientes. A tal efecto, los
usuarios vienen obligados a depositar previamente las
basuras en el correspondiente lugar, en recipientes
adecuados y en el horario que se determine.

5. El Ayuntamiento podrá establecer convenios de
colaboración con entidad, instituciones, y organizacio-
nes representativas de los sujetos pasivos de la tasa,
con el fin de simplificar el cumplimiento de las obliga-
ciones formales y materiales derivadas de aquellas o
los procedimientos de liquidación o recaudación.

Articulo 7. Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias, así como de las sanciones que a las mis-
mas correspondan en cada caso, se estará a lo dis-
puesto en los artículos 178 y siguientes de la Ley
General Tributaria.

 DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción ha
sido aprobada por el Pleno de la Corporación en
sesión celebrada el 28/03/2.012, entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y será de aplicación a partir del día 01/01/
2.013, permaneciendo en vigor hasta su modificación
o derogación expresas.

Lo que se pone en conocimiento del público en
cumplimiento en el art. 17 y 19 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, a los efectos de que los interesa-
dos en el expediente puedan interponer recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente Edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Perales del Puerto, 22 de mayo de 2012.- El Alcalde,
José Luis Perales Crespo.
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PERALES DEL PUERTO

Edicto

Al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo ple-
nario provisional del Ayuntamiento de Perales del
Puerto sobre la modificación de la Ordenanza fiscal
reguladora de la tasa de prestación del servicio de
Residencia y Centro de Día, cuyo texto íntegro se hace
público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que

se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RESIDENCIA Y
CENTRO DE DÍA

Artículo 1.- CONCEPTO.
En uso de las facultades concedidas por los artícu-

los 133.2 y 142 de la Constitución Española y por el
artículo 106 de la Ley 7/1985,  de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 20 y ss del Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo,
este Ayuntamiento establece la tasa por la prestación
del servicio de Residencia, que se regirá por la presen-
te ordenanza fiscal, cuyas normas se atienen a lo
prevenido en el artículo 57 del citado R.D. Legislativo
2/2004.

Artículo 2.- HECHO IMPONIBLE.
Lo constituye la utilización del Servicio de la Resi-

dencia de Perales del Puerto, que es aquél que se
presta en estas dependencias municipales a aquellas
personas que se encuentran en situación de necesi-
dad y lo solicitan a través de los Servicios Sociales de
Base, y consiste en la residencia y una serie de aten-
ciones de carácter personal, doméstico y social, que
persiguen facilitar la autonomía personal de los usua-
rios y la integración en un medio de vida similar al en
que han vivido.

Artículo 3.- SUJETOS PASIVOS.
Son sujetos pasivos de la tasa regulada en esta

ordenanza quienes sean receptores y se beneficien de
los servicios o actividades, prestados o realizados por
este Ayuntamiento, a que se refiere el artículo anterior
y cumplan los requisitos a que hace referencia la Ley
de Asistencia Social de Extremadura.

Serán responsables subsidiarios y solidarios de
las obligaciones establecidas en esta ordenanza toda
persona emparentada con el residente o usuario de
los servicios, hasta el segundo grado inclusive.

Artículo 4.- CUOTA TRIBUTARIA.

1.- La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza
para los residentes y usuarios del Centro de día será
la fijada en la tarifa siguiente:

· Plaza residencial dependiente grado III 1.264,64 euros al mes.
· Plaza residencial dependiente grado II 980 euros al mes.
· Plaza residencial dependiente grado I nivel II       758 euros al mes.
· Plaza residencial autónomo 558,08 euros al mes.
· Plaza Centro de día dependiente grado III 650 euros al mes.
· Plaza Centro de día dependiente grado II 500 euros al mes.
· Plaza Centro de día autónomo 350 euros al mes.

Los residentes autónomos que pasen a una situa-
ción de dependencia, previo informe médico, mientras
se regula su situación, abonaran además de la tasa,
la cantidad de 200 € al mes.
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Esta tarifa será incrementada anualmente en fun-
ción de la subida anual del IPC.

La cuota debe ser ingresada en los 5 primeros días
de cada mes o, en su caso, del día en que se realice
el ingreso, prorrateándose únicamente en este caso,
la mensualidad por el número de días desde su
ingreso.

La cuota será domiciliada obligatoriamente, sien-
do requisito indispensable para su admisión.

No se descontarán de la mensualidad los periodos
en los que los residentes por cualquier motivo se
ausenten del Centro, por vacaciones, fines de sema-
na, ingresos hospitalarios, etc.

Cuando la plaza sea subvencionada mediante
Convenio o subvención de la Junta de Extremadura el
pago se realizará conforme se indica a continuación:

· El 75% de los ingresos brutos anuales (
incluídas las pagas extraordinarias ) que los usuarios
del servicio perciban en concepto de pensiones e
ingresos tanto nacionales como extranjeros.

· El 75% de los ingresos para el caso de matrimo-
nios en los que sólo uno de los cónyuges posea
ingresos.

· En el caso de matrimonios en los que ambos
cónyuges posean ingresos, se tomará como base de
cálculo la suma de ambos ingresos, aplicándose el
50% para cada uno.

· En todo caso se respetará 90,15 euros por
residente al mes para gastos de bolsillo, incluso
cuando se trate de matrimonios con una sola pensión.

Artículo 5.- OBLIGACIÓN DE PAGO.

1.- La obligación de pago de la tasa regulada en
esta ordenanza nace desde que se inicie la prestación
del servicio y se devengará por meses vencidos, me-
diante ingreso en la Tesorería Municipal, en las cuen-
tas bancarias señaladas al efecto, o a través del
Servicio Social de Base.

2.- En el supuesto de impago de la tasa en plazos
que determine el Ayuntamiento, previa audiencia del
interesado, se procederá a la supresión del servicio.

Artículo 6.- EXENCIONES, REDUCCIONES Y DE-
MÁS BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de
la Ley 39/88 de 28 de diciembre, no se reconocen
beneficio tributario alguno, salvo los que sean conse-
cuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos
Internacionales o vengan previsto en normas con ran-
go de Ley.

Artículo 7.- INFRACCIONES Y SANCIONES.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias, así como de las sanciones que a las mis-
mas correspondan en cada caso, se estará a lo dis-
puesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley
General Tributaria, conforme se ordena en el artículo
11 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales.

Artículo 8.- PARTIDAS FALLIDAS

Se considerará partidas fallidas o créditos incobra-
bles, aquellas cuotas que no hayan podido hacerse
efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya
declaración se formalizará el oportuno expediente de
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento
General de Recaudación.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza, que consta de ocho artícu-
los y una disposición final, fue aprobada por acuerdo
del Ayuntamiento pleno adoptado en sesión celebrada
el día 28/03/2012, elevado a definitivo por ausencia de
reclamaciones, y entrará en vigor y comenzará a apli-
carse el mismo día de su publicación en el «Boletín
Oficial de la Provincia», permaneciendo vigente hasta
su modificación o derogación expresas.

Lo que se pone en conocimiento del público en
cumplimiento en el art. 17 y 19 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, a los efectos de que los interesa-
dos en el expediente puedan interponer recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente Edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Perales del Puerto a 22 de mayo de 2012.- El
Alcalde, José Luis Perales Crespo.

3231

PERALES DEL PUERTO

Edicto

Al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición al público, queda automá-
ticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario pro-
visional del Ayuntamiento de Perales del Puerto sobre
la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por expedición de documentos administrativos o
autoridades locales a instancia de parte, cuyo texto
íntegro se hace público en cumplimiento del artículo
17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
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ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR
EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS
O AUTORIDADES LOCALES A INSTANCIA DE PARTE

Artículo 1.- Fundamento y Naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artícu-
los 133.2 y 142 de la Constitución Española, y por el
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece
la tasa por expedición de documentos administrativos,
que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas
normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del
citado Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Artículo 2.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la activi-
dad administrativa desarrollada con motivo de la trami-
tación, a instancia de parte, de toda clase de documen-
tos que expida y de expedientes de que entienda la
Administración o las Autoridades municipales.

A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia
de parte cualquier documentación administrativa que
haya sido provocada por el particular o redunde en su
beneficio aunque no haya mediado solicitud expresa
del interesado.

No estará sujeta a esta tasa la tramitación de
documentos y expedientes necesarios para el cumpli-
miento de obligaciones fiscales, así como las consul-
tas tributarias, los expedientes de devolución de ingre-
sos indebidos, los recursos administrativos contra
resoluciones municipales de cualquier índole y los
relativos a la prestación de servicios o la realización de
actividades de competencia municipal y a la utilización
privativa o el aprovechamiento especial de bienes del
dominio público municipal, que estén gravados por
otra tasa municipal o por los que se exija un precio
público por este Ayuntamiento.

Artículo 3.- Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las perso-
nas físicas o jurídicas y las Entidades que soliciten,
provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del
documento o expediente de que se trate.

Artículo 4.-  Responsables

Responderán de la deuda tributaria, junto a los
deudores principales, otras personas o Entidades. A
estos efectos se considerarán deudores principales
los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la res-
ponsabilidad será siempre subsidiaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y sub-
sidiaria de la deuda tributaria se estará a lo establecido
en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/
2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 5.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria se determinará por una cantidad
fija señalada según la naturaleza de los documentos
o expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa fijada
en el artículo siguiente.

La cuota de tarifa corresponde a la tramitación
completa, en cada instancia, del documento o expe-
diente de que se trate, desde su iniciación hasta su
resolución final, incluida la certificación y notificación al
interesado del Acuerdo recaído.

Artículo 6.- Tarifa

La tasa a que se refiere esta Ordenanza se regirá
por las siguientes tarifas:

CONCEPTO IMPORTE
CENSOS DE POBLACIÓN DE HABITANTES
1. Certificaciones de empadronamiento y vecindad 0,30
2. Certificados de bienes. 0,30
CERTIFICACIONES Y COMPULSAS
1. Certificación de documentos o Acuerdos municipales 0,30
2. Cotejo de documentos 0,30
3. Bastanteo de poderes 0,30
4. Certificaciones gráficas y descriptivas catastrales 3,00
DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR LAS OFICINAS MUNICIPALES
1. Informes testificales 0,30
2. Visado de documentos 0,30
3. Fotocopias de documentos administrativos 0,10 unidad
4. Fax envío    Fax recepción Envío 1,50 territorio nal

y 3,00 al extranjero
Recepción  0,30

5. Bandos 1,00
6. Escanear documentos 1,00
6. Ventanilla única 1,00 más gastos de envío
LICENCIA URBANÍSTICA
1. Señalamiento de alineaciones 3,00
2. Parcelaciones y reparcelaciones 3,00 por cada parcela segregada
3. Licencias de primera ocupación y/o habitabilidad 3,00
4. Cédulas urbanísticas 3,00

OTROS EXPEDIENTES O DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS
1. Autorizaciones quemas 0,30

2. Fe de vida 0,30

 Artículo 7.- Bonificaciones de la cuota.

Se concederá una bonificación del 50% a las Aso-
ciaciones locales sin ánimo de lucro.

Artículo 8.- Devengo.

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contri-
buir cuando se presente la solicitud que inicie la
tramitación de los documentos y expedientes sujetos
al tributo.

Además, el devengo se produce cuando tengan
lugar las circunstancias que provean la actuación
municipal de oficio o cuando esta se inicie sin previa
solicitud del interesado pero redunde en su beneficio.



B.O. DE CÁCERES Página 31Jueves 31 Mayo  2012 - N.º 104

Artículo 9.- Infracciones y sanciones.

En todo lo referente a infracciones y sanciones,
será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, en concreto los artículos 181 y
siguientes, y las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

La Presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción
definitiva ha sido aprobada por el Pleno de la Corpora-
ción en sesión celebrada el 28/03/2012 entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del
día 1 de Enero de 2013, permaneciendo en vigor hasta
su modificación o derogación expresas.

Perales del Puerto a 22 de mayo de 2012.- El
Alcalde, El Alcalde, José Luis Perales Crespo.

3230

 BERROCALEJO

Edicto

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de, HACE
SABER: Que el Ayuntamiento Pleno en sesión ordina-
ria celebrada el 23 de mayo de 2012, aprobó inicial-
mente la modificación de las ordenanzas:

- Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la
prestación de los servicio de la piscina municipal.

- Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la
expedición de documentos administrativos.

Y cumpliendo lo dispuesto en los artículos 111 de
la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local y 17 del Real Decreto Legislativo 2/
2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se hallan de manifiesto al público los expe-
dientes sobre modificación e imposición de los tribu-
tos locales referidos, así como las Ordenanzas y tarifas
que regulan dichos tributos en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por el plazo de TREINTA DÍAS , durante
los cuales podrán examinarse y presentar cuantas
reclamaciones y sugerencias estimen pertinentes los
interesados legítimos.

Berrocalejo a  23 de mayo de 2012.- El Alcalde-
Presidente, Fdo.: Evelio García Breña.

3183

PLASENCIA

Edicto

Aprobado por esta Alcaldía los Padrones Municipa-
les que a continuación se relacionan, se exponen al
público por término de QUINCE DÍAS, en las depen-
dencias de la Administración de Rentas y Exacciones,
para la notificación colectiva de las liquidaciones in-
cluidas en los mismos.

MES DE MAYO DE 2012:

- TASAS POR EL SERVICIO DE MERCADO DE
ABASTOS.

- TASAS POR AYUDA A DOMICILIO Y
TELEASISTENCIA.

- TASAS POR SERVICIO DE GUARDERÍA.

- TASAS POR ESCUELA MUNICIPAL DE COCINA.

Los interesados podrán interponer en el plazo de
UN MES, contado a partir de la fecha de publicación de
este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, recurso
de reposición previo al contencioso-administrativo, de
conformidad con el art. 14 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Plasencia a 22 de mayo de 2012.- El Alcalde (ilegible).

3178

GUIJO DE CORIA

Anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, se hace público el Presu-
puesto General definitivo de este Ayuntamiento, para el
ejercicio de 2012, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPITULOS

CAPITULOS INGRESOS EUROS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES
1. Impuestos Directos.   56.000,00
2. Impuestos Indirectos.     5.000,00
3. Tasas y Otros Ingresos.   41.000,00
4. Transferencias Corrientes. 96.100,00
5. Ingresos Patrimoniales.            102.000,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL.
6. Enajenación de Inversiones Reales  1.000,00
7. Transferencias de Capital.   31.200,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS
8. Activos Financieros.             0,00
9. Pasivos Financieros. 0,00

TOTAL INGRESOS. . . . 332.300,00
CAPITULOS   GASTOS              EUROS


